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RESOIUCION NO
5 0 40Ms

RU No 2.440.538

l4 Dtc 2020PARANA,

VISTO:

Los presentes octuociones por los cuoles el COMITÉ DE ORGANIZACIÓN DE
EMERGENCIAS DE SALUD (COES), solicitq lo odquisición urgente de TRES (03)
cordiodesfibrilodores bifósicos, poro cubrir uno demondo de lo RED de inforto
Agudo de Miocordio (lAM) poro ser distribuidos en los Hospitoles "SANTA ELENA" de
SANTA ELENA, "JUSTO JOSE DE URQUIZA" de FEDERAL y "FRANCISCO RAMIREZ" de
FELICIANO, encuodrodo en el morco de lo Emergencio Sonitorio - Decreto No

361120 MS- (Artículo lo. DECNU -2020-260-APN - PTE) (COVID -t9);y

CONSIDERANDO:

Que o fs. 0l obro noto que fundomento lo compro en los occiones que
orticulo el Comité de Orgonizoción de Emergencios de Solud ( COES) estoblecido
por Resolución No 633/2020 MS:

Que o fs. 62 obro Acto de Aperturo de Propuesto, de lo cuol surge que ol
referido octo se invitoron o cotizor o SIETE (02) firmos del rubro, presentondo sus
ofertos TRES (03) de ellos, siendo los mismos: Guillermo A. Golvón "SlNEBl", Jorge
Rigoni "LABELEC INGENIERIA" y "CIPAR INGENIERIA S.R.L.";

Que el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA de este MINISTERIO, ho tomodo lo
debido intervención;

Que o fs. 70 obro Acto de Adjudicoción COES, en lo cuol se Descorto lo
Oferto Alternotivo de menor precio correspondiente o lo firmo LABELEC INGENIERIA
de Rigoni Jorge: dodo que no se ojusto o los corocterísticos técnicos solicitodos: "no
tiene lo función de oximetrío incorporodo", según se desprende del lnforme Técnico
de fs. ó5 y Adjudico lo oferto de lo firmo CIPAR INGENIERIA S.R.L.: Renqlón No 01: lo
contidod de TRES (03) Cordiodesfibrilodores Bifósicos, Morco: FEAS, Modelo: 38508,
PM ll25-15, o un precio unitorio de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL

SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ($ 553.759,00), y totol de PESOS UN MILLON
SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE ($ I .óól .277,00), por ser lo
siguiente oferto de menor precio, ojustorse técnicomente o lo solicitodo y o los

condiciones estoblecidos en Pliego, y considerondo que sus precios son ocordes o
los volores del mercodo de ocuerdo o sus prestociones, lo cuol resulto conveniente
o los intereses del Estodo en lo octuol situoción de crisis sonitorio mundiol;

Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el

dictomen pertinente;

Que o fin de occeder o lo peticionodo en outos lo DIRECCION GENERAL DE

ADM|N|STRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reservo de los fondos
correspondientes, como osimismo hon informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;
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Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 51 40 - T.O según Decreto N.' 404195 MEOSP - Artículo
2óo - lnciso h) - Artículo 27" - lnciso c) - Aportodo b) - Punto 9o) y Decrelo 795196
MEOSP.- Artículos 134" y 142" - Punto 10) - Decreto No l294l2o MEHF. y Decreto No

368120 GOB - prorrogodo por Decretos N' 496120 GOB - No 52] l2O GOB - N" 602120
GOB - N" óó3120 GOB y N' 728/20 GOB - DECNU - 2020 - 260- APN - PTE y Artículo lo
del Decreto No 601/20 MS, el cuol omplio el monto fijodo en el Artículo llo del
Decreto N'3ó8/20 GOB, prorrogodo por Artículo lo del Decreto No l30l/20 MS -
Decreto N" 

.l890/20 
MS;

Por ello;

tA MINISIRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ART¡CUtO Io.- Autorizor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Directo correspondientes o lo odquisición urgente de TRES (03)

cordiodesfibrilodores bifósicos, poro cubrir uno demondo de lo RED de inforto
Agudo de Miocordio (lAM) poro ser distribuidos en los Hospitoles "SANTA ELENA" de
SANTA ELENA, "JUSTO JOSE DE URQUIZA" de FEDERAL y "FRANCISCO RAMIREZ" de
FELICIANO, encuodrodo en el morco de lo Emergencio Sonitqrio (Artículo lo DECNU

- 2020 - 260 - APN - PTE) (COVID-I9), entre el MINISTERIO DE SALUD y lo Firmo "CIPAR
INGENIERIA S.R.L." - CUIT N" 30-7,l 460307-4, por un importe de PESOS UN MILLON
sEtsctENTos SESENTA Y UN MtL DOSCTENTOS SETENTA Y SIETE ($ l.óól .277,00), en
mérito de lo expuesto en los considerondos precedentes.-

ART¡CU[O 2".- Descortor lo Oferto Alternotivo de menor precio correspondiente o lo
firmo LABELEC INGENIERIA de Rigoni Jorge: dodo que no se ojusto o los

cqrocterísticos técnicos solicitodos: "no tiene lo función de oximetrío incorporodo",
según se desprende del lnforme Técnico de fs. ó5.-

ARTICULO 3".- Adjudicor lo compro interesodo en outos de lo siguiente monero:

* o lo Firmo "ClPAR INGENIERIA S.R.L.'' - CUIT NO 30-71 460307-4

Renglón No Ol: TRES (03) Cordiodesfibrilodores Bifósicos,
Morco: FEAS, Modelo: 38508, PM I 125-15

P.Unitorio $ 553.759,00 .$ 1.661.277,00.-
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ART¡CU[O óo.- Comunicor, publicor y orchivor.-
h.-
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ARTICUIO 4o.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente;

DA 9ó0 -C I -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 03 -SP 00 -PY 00 -AC 0l -OB 00 -Ft 3 -FU I 4 -
FF l4 -SF 5143 -t 4 -PR 3 -PA 7 /6 -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-

ARTICUtO 5o.- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO, o reolizqr lo Orden de Pogo y ol DEPARTAMENTO TESORERIA
Jurisdiccionol o reolizor el pogo o lo Firmo "CIPAR INGENIERIA S.R.L." - CUIT No 30-
71460307-4, el importe de PESOS UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE ($ 1.661.277,00), previo presentoción de
documentoción debidomente conformodo, según normotivos legoles e impositivos
vigentes, y conformidod de lo mercoderío por porte de lo DIRECCION DE

CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA, ombos de este MINISTERIO, y
los Directores de los Hospitoles "SANTA ELENA" de SANTA ELENA, "JUSTO JOSE DE

URQUIZA" de FEDERAL y "FRANCISCO RAMIREZ" de FELICIANO, debiendo el
DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol rendir cuento onte el TRIBUNAL DE

CUENTAS DE LA PROVINCIA.-
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